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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00291 00. 

ACCIONANTE:       HUGO FERNANDO LARGO TREJOS.  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL . 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto calendado 19 de agosto de 2021 proferido por este Juzgado, se 

dispuso requerir a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para que 

en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de dicho proveído, 

allegara con destino a este proceso, copia del expediente administrativo del señor 

Hugo Fernando Largo Trejos identificado con cédula de ciudadanía No. 4.546.519, 

acorde como fue ordenado en audiencia inicial celebrada el pasado 19 de octubre 

de 2020.  

 

No obstante lo anterior, a pesar de que a través de la Secretaría de este Juzgado 

se ofició a la entidad el 31 de agosto hogaño, a la fecha no ha aportado la 

documental de la referencia.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, acorde como fue ordenado en audiencia inicial celebrada el pasado 19 

de octubre de 2020; para que dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 

de su recibo, la entidad allegue con destino al proceso de la referencia, la 

documental señala en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JGR 
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